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El impone ete la multa impuesta ha de ser ingl:esado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y que en caso de insolvencia se exigi
rá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a raz-ón de un día de prisión por el salario mínimo
de multa no satisfecha y dentro de los límites de duración
máXUna señaladO{' en el caso 24 de la Ley

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
mínlstrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 28 de abril de 1969.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.487-E.

Rj<.'SOLUCfON del Tribunal de Contrabando de 6." Declaral hay lugar a la concesían de premIO a los apre-
Uarcelona por la que se hace público el acuerdo hensores
'lile se cita,

Uc: cO)¡I¡dewloS€ el domicilio de Alfonso Catalán Collado y
tit' ,".; !'l:i.':ilH. Y Derivados, S. L.», por el presente se le notifica,
pur .~ :/ como representante legal de dicha Sociedad, que la
Cu'tUSWl' Permanente de este Tribunal en sesión de 11 de abril
d.f- ;.96:1 Y al conocer el expediente 93/1964, acordó lo siguiente:

r.slJllial' cometIda una infracción de contrabando de menor
{;ua;,tiq prevista' en los números 2 a 4 del articulo séptimo de
la L.€ '. _df; ! 1 (j¡~ septIembre de 1952, vigente en el momento de
(~()lnll')' r de !o"- ilechos.

l' "'",;,;1, extint.a la responsabIlidad de Alfonso Aracil Bo
n¡:, .li!l(,) ~¡f' ia infracción y por fallecimiento, disponiendo del
CCUll:-" de 0:-: ;~énerof; aprehendidos para su aplicación regla-
men:Hr:n unsolviendl.i a los restantes inculpados,

L, ,¡Uf ~t.· publica para su conocimiento y efectos oportunos.
E1BYCeHjna 23 de abril de 1969.--El Secretario,-·Visto bueno:

El De'eRAdc, de Hacienda, Presidente.-2,463-E.
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el jallo que se cita.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
'Jlladrid por la Que "51" hace público el fallo que se
r'ita.

O~:., Ut)OUCIH1Ul:iP el actual paradero de Vicente Jiménez San
dk' ¡'--'ranci.,,-co Javier Llana Suárez. cuyos últimos domici
Hw' "Jlocict05- i ueron en Madrid, respectivamente, Menéndez
Pe~ay< :F,' \ F'uencarral, número 39, se les hace saber por el
pre.sten' E(jktt ÜI siguiente:

{<, '! ¡buna: de Con,rabando en CÜmislon Permanente, y en
se:.,'. Jr 1\, d19J3 de abril de 1969, al conocer del expediente
nunlP -t :9\,\1-; acorde el "iguiente fallo:

,-'t~l'jaj'<i; (;uJl1elida una mlracdón de eontrabando de
d,llillJ:; UHIlí,iki eomprf'l1dida en el apartado tercero del ar
LCllrU ] 1 de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehen
SlOr o' '{.l. ('aJeíiIJas de tabaeo, valoradas en ml total de 404.60
pE"+1>1'

u"'uanl ¡ resJ.JüIlsable;.; de la expre¡;ada infracción, en
dt, Hutores, a Vicente Sánchez Zarzo, VIcente Jimé

;:;nriqtle Org-eira Sebastian \' Francisco Javier
Llan:~ SlHlrez

JeuaJa. que en iOb responsable~ He concurren circuns
WnCl~' lllodlfircativas. de la responsabilidad.

", UlJjJOner la multa siguiente: De 809 pesetas. equivalente
ai <:lUUii: d~i valor del tabaco aprehendido. a ingresar de la
sÍii;HlPl' 1( tonna. Vkent.e Sánchez Zorzo 202 pesetas; Vicente
Jinwn,· 3ánc1lfc;'--, 202 pesetas; Enrique Orgeira Sebastián, 202
pe;.;p! 8," f<'ranf'iH.-o Javier Llana, 2-03 pe¡;:etas Total: 809 pesetas.

;) ueeretar el comiso del tabaco aprehen<l.ido en aplica--
ClOn dd articul', 27 de la Ley, como sanción accesorla.

De:'iconociéndose el actual paradero de José Luis Rema Pa
re)o, General Mola, 97; Antonio Moyana Reina, Doctor Fleming,
numero 24; Pablo Heras Hernandez, Narciso Serra, 5; «R. L. de
'I.'alleres Estévez Antón, S, L.», Lagasca, 71; Angel Estévez Can
ClO, Lagasca. 71; Torn.ás. Flores Nieto. Lagasca, 71 (los anteriores
en Madrid); José Ramirez Garrote. Pelayo. 5. Málaga; Orlando
Raúl Fe~ández Rodriguez. desconocido; Patricia Anna Hugo,
desconoclda, se les hace saber, por el presente edicto. lo si·
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia 7
de mayo de 1969, al conocer del expediente numero 112/66. acor
dó el siguiente fallo:

l." Declarar cometida una rnfracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendiLia en el número primero, artículo n
de la Ley de Contrabando. en relación con la importa.ción ílegal
de un automóvil «Mercedes-Benz» valorado en 318.{lOO pesetas.

2." Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores, a Jasé Luis Reina Parejo. Antonio Moyana
Reina, Jvsé Rios Domínguez, JosB Ramirez Garrote. Orlando
Raúl Fernandez Rodríguez ,v Patricia Anna Hugo; y de cóm
¡.,Jices a Angel Estévez Canelo y Tomás Flórez Nieto, siendo
responsable subsidiario de e¡.;tos dos últimos «Talleres Antón
Estévez. S L.}) Absolviendo de toda responsabilidad B.- los demás
encartados en el expediente

3.<> D€clarar que en !Os responsables concurren las circuns
tancias modíficativa..<; de la responsabilidad siguiente: Agravante
diez del artículo 18 por habitualidad en la realización de he
chos análogos, en los inculpados Antonio Moyano Reína y José
Rios Dommguez. y la octava del mismo artículo por reincidencia
en José Ramírez Garrote

4." Imponer las multa>; ~igllientes:

Autor?s'

D Jo,sé j~uis R,elna Parejo _ .
D. Antonio Moyana Reína _ " .
D JOSF RlOOi Donunguez tI) _ .

D Jos:' Rftmirez Garrote
D Orhndo Raúl Fernández "Ródri~'uez .~ ..~~~::::::::::::::::::~::.::::
D.-' Patricia Anna Hugo ..

D A1WeJ Eskve2 Cancio
D. Tom;'H~ Flórez Nieto

Totales

Tipo Sanción Susto comlso
~------ ----------

45.42~ :}{)O e¡;.. 227.140 45.428
45.428 600 S;} 272.568 45.428
45.428 600 So;" 272.568 45.428
45.428 594 'j';-, 242683 45.428
45.428 500 "1" 227140 45_428
45.428 467 r¡" 212.149 45.428

22.716 467 o; 106.084 22.716
22.716 467 C' 106.Q84 22.716w

----_ ...._--
318.000 1.666.416 318.000

(1) Se declara extinguida la responsabilidad de José Ríos .Ek:lmfnguez por fallecimiento del rnl.~!.i:U

;)" Devolver el automóvil a su actual propietario, don Fede
r~¡'oManf.'ro Guardiola, adquirente de buena fe, una vez haya
adqmf,do firmeza el presente fano y previa justificación de la
transferencia del coche a su nombre.

'j;1 Exigir en sustitución del comiso del automov:l objeto de
lB infraeción su valor, equivalente a 318.000 pesetas. a ingresar
cada inculpado según se indica en el pronunciamiento cuarto

7." Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensoreR.

El importe de la multa Impuesta ha de ser íngresado. preci
samenle en p_Jectivo, €n esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días. a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpon€l'

recurso de alzada twte el Tribunal Superior de Contrabando. en
el plazo de quinCf': días, a partir de la publicación de f·sta no
tüicación; significando que la int:€rposición del recurso no sus
pende la ejecucíón del fallo y que, en caso de insolVencia, se
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un día de prisión por cada 102 pesetas de
multa no satisfecha y dentro de los límites de duración máxima
señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el {{Boletín Oficial del Estado», en
cmnplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento Dara las reclamaciones econÓmico-ad·
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 12 de mayo de 1009, --El Secretario del 'I'ribunaL·
Visto bUeno: El Delegado de Hacienda. President:€.-2,721-E


